
 UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 
Colegio Nacional de Buenos Aires 

EX-2022-06610537- -UBA-CA#CNBA 
Licitación Privada - Nº 1/2022 

OBJETO: Adquisición de Ropa de Trabajo y de Seguridad -- 

PLAZO DE ENTREGA: Dentro de los 20 (veinte) días hábiles desde finalizada la toma 
de talles. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

VALOR DEL PLIEGO: Sin valor. -------------------------------------------------------------- 

LUGAR, FECHA Y HORA DEL ACTO DE APERTURA DE LA 
CONTRATACIÓN: DEPARTAMENTO DE COMPRAS, Bolivar 263, PB, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, el día 05 de Diciembre de 2022 a las 12:00 horas. -------- 

PREINSCRIPCION EN RUPUBA: Los interesados en participar en procedimientos de 
selección llevados a cabo por la Universidad, deberán realizar su preinscripción en el 
Registro Único de Proveedores de la Universidad de Buenos Aires, según el Artículo 196 
de la Resolución (CS) Nº 8240/13. Para solicitar información deberá contactarse al 
Teléfono 5285-5493 en el horario de 10:00 a 17:00 horas. ------------------------------------ 
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UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 
Colegio Nacional de Buenos Aires 

EX-2022-06610537- -UBA-CA#CNBA 
Licitacion Privada - Nº 1/2022 

Anexo IA 
Pliegos de Bases y Condiciones Particulares 

LLAMADO A LICITACION PRIVADA 

Resoluciones (CS) 8240/2013, 1073/2018 y Resolución (R) REREC-2022-544-
E-UBA- y sus modificatorias. 
Los licitantes que estén interesados podrán obtener el reglamento del 
régimen de contrataciones de la Universidad de Buenos Aires, en el sitio Web 
de la UBA https://www.cnba.uba.ar/colegio/dependencias/direccion-de-
asuntos-economico-financieros 
VALOR DEL MODULO: PESOS SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
TRES ($ 6.563.-) 

Las siguientes Cláusulas Particulares (PCP) complementan o modifican las 
disposiciones de las Cláusulas Generales (PCG). En caso de conflicto, las 
disposiciones aquí contenidas prevalecerán sobre las de las PCG. 

Se modifican o complementan los siguientes numerales del PCG: 

CLAUSULA 1 - MANTENIMIENTO DE OFERTA 
TREINTA (30) días corridos contados desde el acto de apertura, el plazo se prorrogará 
en forma automática por un lapso igual, y así sucesivamente, salvo que el oferente 
manifestará en forma expresa su voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento con 
una antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento de cada plazo. 

CLAUSULA 2 - PLAZO DE ENTREGA 
Dentro de los 20 (veinte) días hábiles desde finalizada la toma de talles. 

CLAUSULA 3 - FORMA DE PAGO 
CONDICION DE PAGO: 

50% contra la emisión de la Orden de Compra y una vez presentada la Poliza de 
Contragarantia correspondiente. 
Saldo: dentro de los DIEZ (10) días corridos de presentada y conformada la 
documentación de pago por el Departamento de Servicios Generales.  

El pago será mediante transferencia bancaria. Al momento de la presentación de la oferta, 
deberán indicar la entidad, orden, número de cuenta y CBU de la cuenta en la que se hará 
efectivo el o los pagos. 
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CLAUSULA 4 - LUGAR DE ENTREGA 
Departamento de Servicios Generales, sito en Bolivar 263, C.A.B.A. Coordinar 
previamente con el Sr. Pablo Mercado, Jefe del Departamento de Servicios Generales al 
Teléfono: 5287-1053. 

CLAUSULA 5  VALORIZACION DE LA OFERTA 
La presentación de la oferta valorizada implicará el conocimiento de las necesidades a 
proveer al momento de la apertura, no pudiendo invocar desconocimiento sobre la gestión 
a realizar ni alegar la existencia de los elementos no provistos, considerándose que en el 
precio cotizado se encuentren incorporados todos los ítems necesarios para dar 
cumplimiento a la prestación y finalidades de la contratación. 

CLAUSULA 6 - HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 
 A fin de cumplimentar con la Resolución General N° 4164. E/2017 de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, el oferente deberá estar habilitado para contratar con la 
Administración Pública Nacional, según lo estipulado en el Artículo 28 inciso f) del 
Decreto Delegado N° 1023/01, el cual dispone que no podrán contratar con la 
Administración Nacional las personas físicas o jurídicas que no hubieran cumplido con 
sus obligaciones tributarias y previsionales 

CLAUSULA 7 GARANTIA DE OFERTA Y GARANTIA DE 
ADJUDICACION 

Garantía de oferta por el 5% del valor total de la misma. En caso de que la garantía de 
oferta sea igual o inferior a $ 98.445,00 (PESOS NOVENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 00/100), la misma podrá 
constituirse con pagaré o en su defecto se constituirá en alguna de las formas previstas 
en el art.930 de la Resolución CS. (8.240/13). En caso de pólizas de seguro de caución, 
las Compañías de Seguro contratadas deberán estar autorizadas a operar por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación y la Superintendencia de Administración de 
riesgos de trabajo. En todos los contratos de seguros (presentados como garantía), 
deberá insertarse la siguiente cláusula especial: "el asegurado no podrá cancelar, 
modificar y/o reducir el contrato de seguro original durante el transcurso de la vigencia, 
sin la autorización de UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES - COLEGIO 
NACIONAL de BUENOS AIRES.-En el caso de presentarse como garantía de oferta 
un pagaré, este deberá decir: "a la vista", con fecha de emisión; debiendo estar a nombre 
de la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES - COLEGIO NACIONAL de BUENOS 
AIRES. 

El pagaré, además deberá incluir la siguiente expresión: "Pagadero en concepto de 
Garantía de Oferta de la Licitacion Privada NO 1/2022". Dichos documentos 
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deberán estar firmados con poder necesario, incluyendo el cargo y la aclaración del 
firmante; asimismo, es necesario detallar la razón social, el domicilio y teléfono de la 
firma que presenta el documento. En el caso de cotizar con alternativas, la garantía se 
calculará sobre el mayor valor propuesto. Los adjudicatarios deberán constituir la 
garantía de cumplimiento del contrato por el 10% del valor total de la adjudicación 
dentro del término de cinco (5) días de recibida la orden de provisión. Vencido dicho 
plazo se rescindirá el contrato con pérdida de la garantía de la oferta. La misma podrá 
constituirse, o bien, con un seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del organismo 
contratante, o en su defecto, con un pagaré "a la vista", suscripto por quienes tengan el 
uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes, esta última forma solo podrá 
constituirse cuando el monto de la garantía no supere la suma de PESOS NOVENTA 
Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 
00/100($98.445,00).                                                                                                     Todas 
las garantías que se deban presentar serán sin término de validez y garantizarán el fiel 
cumplimiento de las obligaciones contraídas.  

CLAUSULA 8  DECLARACIONES JURADAS 

En el momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, los interesados 
deberán presentar las declaraciones juradas pertinentes que pueden ser descargadas en 
la siguiente dirección: http://www.cnba.uba.ar/institucional/asuntos-economico-
financieros 
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DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
NACIONAL - Y LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES - DECRETO Nº 1023/2001  Artículo 197, 
inciso a), apartado VI) e inciso b) apartado IX), REGLAMENTO DEL REGIMEN DE 
CONTRATACIONES DE LA UBA:   

 El que suscribe (con poder suficiente para este acto), DECLARA BAJO JURAMENTO, que está 
habilitada para contratar con la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES Y ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
NACIONAL, en razón de cumplir con los requisitos del Artículo 27 del Decreto Nº 1023/01 

apartado VI) e inciso b) apartado IX) del REGLAMENTO DEL REGIMEN DE CONTRATACIONES DE 
LA UBA, que no está incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los incisos 
a) a g) del Artículo 28 del citado plexo normativo.

FIRMA: ACLARACIÓN: 

TIPO Y Nº DE DOCUMENTO: 

CARÁCTER: 

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DECLARACIÓN JURADA DE JUICIOS CON EL ESTADO NACIONAL Y LA UNIVERSIDAD DE BUENOS 
AIRES: 

El que suscribe (con poder suficiente para este acto), DECLARA BAJO JURAMENTO, que no 
mantiene juicios con el ESTADO NACIONAL y/o UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, o sus entidades 
descentralizadas, caso contrario, mencionar los mismos (carátula, número de expediente, 
juzgado y secretaría)  

FIRMA: ACLARACIÓN: 

TIPO Y Nº DE DOCUMENTO: 

CARÁCTER: 

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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DECLARACIÓN JURADA DE ACEPTACIÓN DE JURISDICCIÓN EN CASO DE CONTROVERSIAS. - 
DECRETO Nº 1023/2001  

 El que suscribe (con poder suficiente para este acto), DECLARA BAJO JURAMENTO la aceptación, 
en caso de controversias, de la jurisdicción de Justicia de los Tribunales Federales de la Capital 
Federal con renuncia a cualquier otro fuero y jurisdicción que pudiera corresponder.  

FIRMA: ACLARACIÓN: 

TIPO Y Nº DE DOCUMENTO: 

CARÁCTER: 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

DECLARACION JURADA RESPECTO DE LA NO EXISTENCIA DE DEUDA EXIGIBLE EN CONCEPTO 
DE APORTES, CONTRIBUCIONES Y TODA OTRA OBLIGACIÓN PREVISIONAL:  

El que suscribe, DECLARA BAJO JURAMENTO, que no posee deuda exigible en concepto de 
aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional.  

FIRMA: ACLARACIÓN: 

TIPO Y Nº DE DOCUMENTO: 

CARÁCTER: 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 
Colegio Nacional de Buenos Aires 

EX-2022-06610537- -UBA-CA#CNBA 
Licitacion Privada - Nº 1/2022 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

RUBRO: Ropa de Trabajo y de Seguridad

RENGLON CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION 
1 17 U Camisa confeccionada en tela de algodón 

(100%), color azul marino, con un bolsillo 
tipo plaquet en la parte superior izquierda, 
manga larga con puño de 5 cm como 
mínimo y cartera, puño con talón y ojal, con 
botones al tono, escudo bordado en tela 
blanca y cocido en el bolsillo superior 
izquierda, debajo leyenda SERVICIOS 
GENERALES de 8 (ocho) milímetros de 
altura. 

2 17 U Pantalón modelo clásico, con dos bolsillos 
inclinados y uno relojero en el frente, dos 
traseros tipo ojal y dos en cada lateral, 
cintura pasa cintos, cierre a cremallera, 
confeccionado en tejido mezcla de poliéster 
y algodón, color azul marino. 

3 10 U Ambo para dama, estilo clásico, color azul 
marino, compuesto de chaqueta abotonada 
con cuello mao o solapa con dos bolsillos 
inferiores y uno superior. Vistas de sus 
bolsillos, cuello y martingala combinados 
en tela fantasía al tono. Mangas cortas o 
largas y pantalón náutico, con dos bolsillos 
delanteros de abertura inclinada y uno tipo 
plaqué en la parte posterior, cintura 
elasticidad con cordón de ajuste. 
Confeccionados en tela poliéster y algodón. 
Escudo bordado en tela blanca y cocido en 
el bolsillo superior izquierda, debajo 
leyenda SERVICIOS GENERALES de 8 
(ocho) milímetros de altura. 

4 4 U Camisa confeccionada en tela de algodón 
(100%), color azul marino, con un bolsillo 
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tipo plaquet en la parte superior izquierda, 
manga larga con puño de 5 cm como 
mínimo y cartera, puño con talón y ojal, con 
botones al tono, escudo bordado en tela 
blanca y cocido en el bolsillo superior 
izquierda, debajo leyenda CAMPO DE 
DEPORTES de 8 (ocho) milímetros de 
altura. 

5 4 U Pantalón cargo con pinzas, con recortes en 
rodillas, costura reforzada, con dobladillo, 
tipo sastre, confeccionado en tela de 
algodón hasta 220 gr, con 6 bolsillos (2 
delanteros inclinados, 2 traseros y con 2 
lateras con fuelle, color azul marino. 

6 2 U Ambo para dama, estilo clásico, color azul 
marino, compuesto de chaqueta abotonada 
con cuello mao o solapa con dos bolsillos 
inferiores y uno superior. Vistas de sus 
bolsillos, cuello y martingala combinados 
en tela fantasía al tono. Mangas cortas o 
largas y pantalón náutico, con dos bolsillos 
delanteros de abertura inclinada y uno tipo 
plaqué en la parte posterior, cintura 
elasticidad con cordón de ajuste. 
Confeccionados en tela poliéster y algodón. 
Escudo bordado en tela blanca y cocido en 
el bolsillo superior izquierda, debajo 
leyenda CAMPO DE DEPORTES de 8 
(ocho) milímetros de altura. 

7 3 U Chomba de pique, para personal masculino, 
color azul marino, 2 o más botones, sin 
bolsillos, manga corta con puño, costura 
reforzada, confección algodón y poliéster, 
con escudo bordado en tela blanca y 
cocidos en la parte superior izquierda, 
leyenda SERVICIOS GENERALES de 8 
(ocho) milímetros de altura. 

8 3 U Pantalón modelo clásico, con dos bolsillos 
inclinados y uno relojero en el frente, dos 
traseros tipo ojal y dos en cada lateral, 
cintura pasa cintos, cierre a cremallera, 
confeccionado en tejido mezcla de poliéster 
y algodón, color azul marino. 

PLIEG-2022-06728177-UBA-REC#CNBA

Página 8 de 12



9 18 U Chomba de pique, para personal masculino, 
color gris, 2 o más botones, sin bolsillos, 
manga corta con puño, costura reforzada, 
confección algodón y poliéster, con escudo 
bordado en tela blanca y cocidos en la parte 
superior izquierda, leyenda SERVICIOS 
GENERALES de 8 (ocho) milímetros de 
altura. 

10 18 U Pantalón de vestir informal para personal 
masculino, dos bolsillos inclinados y uno 
relojero en el frente, dos traseros tipo ojal, 
cintura pasa cinturón, cierre a cremallera, 
tejido mezcla poliéster y algodón, color 
negro. 

11 1 U Chomba de pique, para personal femenino 
color gris, 2 o más botones, sin bolsillos, 
manga corta con puño, costura reforzada, 
confección algodón y poliéster, con escudo 
bordado en tela blanca y cocidos en la parte 
superior izquierda, leyenda SERVICIOS 
GENERALES de 8 (ocho) milímetros de 
altura. 

12 1 U Pantalón de vestir informal para personal 
femenino dos bolsillos inclinados y uno 
relojero en el frente, dos traseros tipo ojal, 
cintura pasa cinturón, cierre a cremallera, 
tejido mezcla poliéster y algodón, color 
negro. 

13 42 PARES Zapatillas de seguridad para hombre, color 
negro. 

14 13 PARES Zapatillas de seguridad para mujer color 
negro. 

15 14 U Camisa confeccionada en tela de algodón 
(100%), color beige, con un bolsillo tipo 
plaquet en la parte superior izquierda, 
manga larga con puño de 5 cm como 
mínimo y cartera, puño con talón y ojal, con 
botones al tono, escudo bordado en tela 
blanca y cocido en el bolsillo superior 
izquierda, debajo leyenda 
MANTENIMIENTO de 8 (ocho) 
milímetros de altura. 
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16 14 U Pantalón cargo con pinzas, con recortes en 
rodillas, costura reforzada, con dobladillo, 
tipo sastre, confeccionado en tela de 
algodón hasta 220 gr, con 6 bolsillos (2 
delanteros inclinados, 2 traseros y con 2 
lateras con fuelle, color beige. 

17 4 PARES Botín funcional, suela pvc, 100% 
dieléctrico, tipo francés, IRAM 3643 (hasta 
200 J). Capellada de cuero descarne 
terminado liso de 1,8/2,0 mm. Color negro. 

18 10 PARES Botín tipo francés, IRAM 3643 (hasta 200 
J). Capellada de cuero descarne terminado 
liso de 1,8/2,0 mm. Color negro. 

19 24 PARES Guantes de tela engomada PVC, reforzados 
y largos hasta el hombro para inmersión de 
brazos. 

20 13 U Casaca color azul marino, manga corta con 
dobladillo, 3 bolsillos, cuello mao, con 
broches, martingala en tela grafa, para 
personal femenino, con escudo bordado de 
6 cm de altura en el bolsillo superior 
izquierdo y leyenda, BIBLIOTECA. 

21 3 U Casaca color azul marino, manga corta con 
dobladillo, 3 bolsillos, cuello mao, con 
broches, martingala en tela grafa, para 
personal femenino, con escudo bordado de 
6 cm de altura en el bolsillo superior 
izquierdo y leyenda, ARCHIVO. 

22  4 U Chomba de pique, para personal masculino, 
color azul marino, 2 o más botones, sin 
bolsillos, manga corta con puño, costura 
reforzada, confección algodón y poliéster, 
con escudo bordado en tela blanca y 
cocidos en la parte superior izquierda, 
leyenda SECTOR DE COPIADO de 8 
(ocho) milímetros de altura. 

23  3 U Chomba de pique, para personal femenino 
color azul marino, 2 o más botones, sin 
bolsillos, manga corta con puño, costura 
reforzada, confección algodón y poliéster, 
con escudo bordado en tela blanca y 
cocidos en la parte superior izquierda, 
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leyenda SECTOR DE COPIADO de 8 
(ocho) milímetros de altura. 

24  6 U Casaca color blanco, manga corta con 
dobladillo, 3 bolsillos, cuello mao, con 
broches, martingala en tela grafa, para 
personal femenino, con escudo bordado de 
6 cm de altura en el bolsillo superior 
izquierdo y leyenda, SERVICIO MEDICO. 

25  9 U Rompeviento con abrigo, modelo clásico, 
COLOR AZUL MARINO, con dos 
bolsillos exteriores tipo ojal y un bolsillo 
interior. Puños elastizados, cierre y cartera 
cubre cierre con broches a presión, 
terminada con cordón de ajuste. Con escudo 
color bordado de 6cm. de altura, en lado 
superior izquierdo y leyenda CAMPO DE 
DEPORTES de 8 mm de altura. 

26 44 U Fajas de seguridad elástica, aplicable a la 
zona lumbar con tiradores cruzados, largo 
ajustable, ajuste con cierre de velcro, con 
ballena, color negro. 

OBSERVACIONES: 

El oferente tendrá que presentar una muestra de cada prenda o renglón, una 
muestra de tela, especificando su composición y tonos del color solicitado. La 
muestra quedará como muestra testigo de calidad, confección, etc y será devuelta al 
finalizar la entrega total de la mercadería con la emisión del informe de la Comisión 
Definitiva para el caso de las empresas adjudicadas. En el caso de las empresas no 
adjudicadas, se entregará la muestra una vez firmado el acto administrativo de 
adjudicación.  

La muestra es de carácter OBLIGATORIA al momento de la presentación de la 
oferta y documentación complementaria. La falta de presentación de muestras no 
es subsanable. 

El oferente deberá medir y/o probar los talles de todo el personal, por lo cual se le 
proveerá de una lista con los nombres del personal. El plazo de medición y/o prueba 
no podrá superar los 10 días hábiles de recibida la Orden de Compra. 

El oferente deberá poner días necesarios en sede propia o establecimiento, para la 
toma de las mismas, teniendo en cuenta que el personal cumple horario entre las 8 
y las 20 hs.   
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Las prendas serán entregadas en bolsa individual, con el nombre de la persona y el 
renglón correspondiente. 

Es una prenda para cada uno y por cada renglón, con excepción del caso del calzado 
que se prevé un par por persona. 

En los renglones de Ambo (camisa y pantalón) deberán ser del mismo tono para 
formar conjunto, mismo oferente. 

El diseño del bordado será entregado en formato PDF a la/las empresa/s 
adjudicadas. 

El estado de las prendas deben ser nuevos y sin uso, de primera calidad y entregada 
limpia. 
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